
 

  

 



 

 

 

 

INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES 

INSYDE 2020 

 

 

 

Síntesis 
El año 2020 fue un año marcado por la pandemia mundial provocada por el Covid-19, 

durante el cual INSYDE redirigió la implementación de sus proyectos, limitando las 

actividades presenciales al mínimo y buscando nuevas alternativas digitales para 

mantenernos cerca de nuestras contrapartes. Paradójicamente en este formato 

logramos no sólo concluir con éxito nuestros programas y proyectos, también 

logramos alcanzar nuevas audiencias a través de foros y espacios de diálogo virtuales. 

 

El quehacer de Insyde se concentra en trabajar por el respeto a la dignidad humana, 

a través del fortalecimiento de las instituciones de seguridad y justicia con una visión 

democrática y de rendición de cuentas, desarrollando y aplicando depuradas 

herramientas nacionales e internacionales enfatizando en adaptarlas al ámbito local, 

además de incorporar la experiencia de quienes forman parte de las instituciones. 

 

En 2020 nuestros proyectos estuvieron ahí en donde se necesitan: directamente 

escuchando las voces de las y los operadores del sistema de justicia, conociendo sus 

caras, sus miradas y amplificando su voz también. Ahí en donde se conoce el problema 

más real, platicando desde el lugar de la implementación y trabajando por el 

fortalecimiento de las instituciones de seguridad y justicia desde lo local. 

 

 

 

  



 

 

FOTO: Entrega de certificado CETRTIPOL a la policía municipal de San Pedro Garza García, Nuevo 

León;  Puebla, Puebla e Irapuato, Guanajuato. 

 

CERTIPOL 
Durante 2020 trabajamos con la metodología de Certificación Policial Ciudadana 

(CERTIPOL) en cinco ciudades del país, de las cuales San Pedro Garza García, Nuevo 

León; Irapuato, Guanajuato y Puebla, Puebla concluyeron el proceso y obtuvieron la 

certificación en el año. Además, la policía municipal de Guadalupe Nuevo León 

continua el proceso de desarrollo de estándares para certificarse en 2021 y la policía 

municipal de Ciudad Juárez, Chihuahua será la primera policía municipal en obtener 

la certificación de la metodología CERTIPOL 2.0 en el 2021, lo que significa que 

obtendrá su tercera Certificación Policial Ciudadana.  

 

La intención de CERTIPOL es desarrollar estándares profesionales en las instituciones 

policiales con intención de disminuir la discrecionalidad en el proceso de recepción y 

sanción de quejas contra la policía; impulsar la competencia justa por ascensos y por 

estímulos; así como desarrollar manuales de procedimientos operativos para el uso de 

la fuerza, de detención, de traslado de personas detenidas, de patrullaje preventivo y 

de patrullaje en emergencia entre otros. En las instituciones policiales mexicanas es 

difícil encontrar un mecanismo de apoyo terapéutico para las y los agentes, y no todas 

las instituciones proporcionan defensa legal en caso de requerirlo derivado de una 

intervención. En este sentido, CERTIPOL establece un par de estándares que permiten 

a la policía crear un marco normativo para asegurar que dicha situación no ocurra más. 

 



 

 

Una tercera característica de CERTIPOL es que propone la creación de un paquete de 

lineamientos que aseguran la documentación del uso de la fuerza con el objetivo de 

que la policía incursione en un sistema de aprendizaje institucional. La captura de un 

reporte exclusivo del uso de la fuerza en cada intervención policial, su sistematización 

y análisis permite conocer a fondo las circunstancias en las que los y las agentes toman 

decisiones en relación con el nivel de fuerza que deben utilizar en una determinada 

situación. Asimismo, el sistema logra que exista una retroalimentación con la academia 

y con el área operativa en relación con la factibilidad del protocolo que usan, el 

equipamiento que portan, el estilo del mando y la discrecionalidad con la que realizan 

algunas de sus funciones. En este momento, las cinco instituciones policiales que 

mencionamos con anterioridad son las únicas que, actualmente, cuentan con un 

sistema formal para documentar y aprender sobre el uso de la fuerza. 

 

  



 

 

 
 

PUESTAS A DISPOSICIÓN 

En este año en Insyde también tuvieron lugar dos importantes proyectos impulsados 

por el Fideicomiso para la Seguridad y la Competitividad del Estado de Chihuahua, 

FICOSEC, uno en Ciudad Juárez y el otro en Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua. Las dos 

iniciativas se refieren al acompañamiento que hicimos de las puestas a disposición 

ante el Ministerio Público con detenciones de la Policía Municipal, en el caso de Juárez 

(por concluir en 2021), y en el caso de Cuauhtémoc (concluido), con detenciones de 

personas realizadas por la Policía Estatal y la Policía de Investigación. En ambos casos 

realizamos un amplio diagnóstico con trabajo de campo, entrevistas, grupos de 

enfoque, revisión de carpetas de investigación y observación directa. 

 

Luego de 12 meses de trabajo muy de cerca con la Fiscalía General del Estado de 

Chihuahua en ambos proyectos, se obtuvieron hallazgos relevantes. Uno de los 

resultados que destaca es la mejora en la elaboración del informe policial homologado 

el cual, sin duda, impacta de forma determinante en las etapas posteriores del proceso 

penal. También comprobamos la importancia de la comunicación y de la necesidad 



 

 

de contar con ejercicios de retroalimentación entre las instituciones policiales y la 

Fiscalía. Durante el proyecto encontramos evidencia empírica suficiente para sostener 

que es cada vez más necesaria la realización de operaciones estratégicas conjuntas 

Fiscalía – Policías, pero también es indispensable dotar de mayores facultades para la 

investigación criminal a las instituciones policiales del país. La cantidad de información 

que recopilan las policías locales todos los días por el sólo hecho de estar desplegadas 

en los barrios, permitiría aumentar la resolución de delitos del fuero común que, por 

cierto, son los que más impactan en las comunidades. 

 

 
FOTO: Presentación de resultados del proyecto Puestas a Disposición en Ciudad Cuauhtémoc, 

Chihuahua 

  



 

 

 
SISTEMA DE INDICADORES DEL MNPJC 

Con el apoyo de la Agencia de Cooperación Alemana al Desarrollo Sustentable en 

México (GIZ) y de la Agencia Mexicana de Cooperación Internacional para el 

Desarrollo, a través de su Proyecto para el Fortalecimiento de las Organizaciones de 

la Sociedad Civil (PROFOSC),  acompañamos en conjunto con el Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública el Fortalecimiento de los 

indicadores del Modelo Nacional de Policía y Justicia Cívica. Con esta iniciativa se 

llevaron a cabo visitas a 26 instituciones policiales municipales, en 20 estados del país 

durante el 2020 y se tienen programadas 10 visitas más para el primer mes del 2021. 

Durante las sesiones logramos platicar directamente con las y los integrantes de las 

instituciones policiales del norte al sur del país y un poco de lo que encontramos fue: 

servicio de odontología gratuito para policías, seguro de vida de más de 500 mil pesos 

en caso de fallecimiento, solo en una institución policial horario laboral de 8 horas, 

salarios que van desde los casi 28 mil a los 9 mil pesos mensuales, reportes por armas 

de fuego perdidas, entrega de uniformes dos veces al año, algunas instituciones que 

entregan una beca durante la formación inicial, ejecución de programas de atención a 

mujeres víctimas de violencia, policías que han dado los primeros pasos para 

desarrollar la función de investigación y algunas que realmente han logrado grandes 



 

 

avances en la implementación de la justicia cívica. En todas las visitas lo que coincide 

es la necesidad que tienen de ser escuchadas. 

 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN POLICIAL PARA LA 

DETENCIÓN DE ADOLESCENTES 

Durante el año también colaboramos en la creación del Protocolo de Actuación 

Policial para la Detención de Adolescentes del Municipio de Ciudad Juárez, 

Chihuahua, en conjunto con la organización “Tira Paro” y con el apoyo financiero de 

FICOSEC. Este proyecto, sin duda, nos dejó grandes experiencias sobre la 

criminalización de las juventudes, pero también sobre las dudas que tienen las y los 

agentes de policía al momento de decidir su actuación en casos en que se ven 

involucrados adolescentes. Para su desarrollo escuchamos a ambas partes, tanto 

policías como adolescentes. 

 

El protocolo contempla un cuadro de actuación para el uso de la fuerza según el nivel 

de resistencia que se presente y con estricto apego a los derechos de la población 

adolescente juarense, así como la disminución de la fuerza aplicada en cuanto el nivel 

de resistencia disminuya 

Este Protocolo se encuentra en proceso de aprobación por el Cabildo de Ciudad 

Juárez, lo que permitirá que forme parte de las políticas institucionales de la Policía 

Municipal. 

  



 

 

 
Programa de Capacitación Especializada para Personal de la 

Fiscalía de Personas Desaparecidas, Fiscalía General del 

Estado de Coahuila de Zaragoza 
 

El objetivo del programa es fortalecer la actividad de los funcionarios públicos a través 

de las herramientas que nos brinda el protocolo para dar paso a la modernización de 

su actuación y de sus auxiliares para un adecuado cumplimiento a su labor profesional. 

En este programa se revisan a Protocolo para el Tratamiento e Identificación Forense, 

Protocolo de Estambul, Procesos para búsqueda e investigación en campo, 

antropología forense y análisis criminal sobre el contexto de la desaparición. 
  



 

 

 
Lanzamiento de Convocatoria para el Curso Taller Prensa y 

Crimen en la Pandemia 
 

INSYDE en alianza con el Seminario sobre Violencia y Paz de El Colegio de México, 

convoca al Curso – taller Prensa y crimen en la pandemia. Periodismo de investigación 

sobre violencia y crimen en el contexto de la pandemia por SARS-CoV-2 en México. El 

curso será en línea, sin costo y limitado a 20 personas.  

 

Este curso que cerró convocatoria en 2020 y será ejecutado en 2021 tiene como 

propósito principal mejorar la capacidad de investigación en temas relacionados con 

el crimen organizado en el contexto de la crisis ocasionada por la pandemia del virus 

SARS-CoV-2. 

  



 

 

CONVERSATORIOS VIRTUALES 

 

 

 



 

 



 

 

 
 

CONVERSATORIOS VIRTUALES 

Finalmente, el esquema virtual que nos vimos 

obligadas y obligados a tomar nos permitió 

acercarnos como nunca a un gran número de 

expertas y expertos en seguridad a través de 

los foros virtuales que organizamos, 

principalmente con el apoyo de la Universidad 

Autónoma de Querétaro, la Universidad 

Nacional Autónoma de México, el Centro de 

Estudios Sociológicos, el Public Safety 

Research Center en Colombia, el Instituto de 

Altos Estudios Nacionales de Ecuador, la Red 

Nacional de Investigadores del Sistema de 

Justicia Penal y el Grupo Colegiado 

Criminalidad, Victimidad y Sistemas de Justicia. 

 



 

 

En los foros tuvimos asistencia promedio de 140 personas durante las transmisiones 

en vivo para cada conversatorio y la participación de 50 especialistas nacionales e 

internacionales.  



 

 

 
ALIANZAS  
A través de diferentes proyectos, Insyde mantiene sus alianzas con las siguientes redes 

y grupos de trabajo: 

● Colectivo Seguridad Sin Guerra 

● Consejo Consultivo del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública. 

● COMPA - Colectivo migraciones para las Américas 

● GTPM - Grupo de Trabajo de Política Migratoria 

● GICDMyT - Grupo Impulsor contra la Detención Migratoria y la Tortura 

 

En el 2020 además firmamos un convenio de colaboración con el Consejo Ciudadano 

para la Seguridad Ciudadana y Procuración de Justicia de la Ciudad de México. 

Además, de continuar con las actividades como organización líder de la Red Nacional 

de Investigadores del Sistema de Justicia Penal (Red SJP). 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Datos de contacto 
Instituto para la Seguridad y la Democracia, A.C. 

Arquitectura 65-1, Copilco Universidad 

Coyoacán, CDMX, 04360 

 

www.insyde.org.mx 

info@insyde.org.mx 

 

Fb. Insyde Mx 

Tw. @InsydeMx 

 

Tel. 55 8116 5304 
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